
 
IPC DE LA POBREZA 

COSTO DE LA CANASTA BÁSICA DE ALIMENTOS (CBA) EN MAYO 2011 

 

CBA MAYO DE 2011 

    

Costo CBA $33.901 

Variación mensual 1,2% 

Variación acumulada anual 3,0% 

Variación a 12 meses 7,5% 

    

Fuente: MIDEPLAN, a partir de información de CEPAL e INE. 

 

En Chile, se considera que un hogar está en situación de pobreza extrema si su ingreso por 

persona es inferior al ingreso mínimo establecido para satisfacer las necesidades 

nutricionales de una persona; esto es,  al valor de una canasta básica de alimentos, CBA.  

Desde Marzo de este año, MIDEPLAN realiza el seguimiento mensual de la evolución de los 

precios de los bienes que componen la CBA, dada su fuerte incidencia en la capacidad 

de los hogares para satisfacer las necesidades de sus miembros o, en otras palabras, en su 

situación de pobreza.   

La CBA forma parte de la canasta con la que se calcula el Índice de Precios de Alimentos 

y Bebidas no Alcohólicas; sin embargo, ambas canastas difieren en la cantidad de bienes 

que las componen así como en las distintas ponderaciones de los mismos.  

En mayo, el costo de la CBA fue de $33.901 mensuales por persona. Este costo se 

concentró principalmente en las agrupaciones de alimentos pan y cereales, 31,4%, 

carnes, 18,2%, verduras, legumbres y tubérculos, 12,8%,  y productos lácteos y huevos, 

11,3%. Los alimentos de mayor peso en el costo de la CBA en mayo fueron el pan, que  

alcanzó un 25,2%, la carne de vacuno un 12,3%, la leche un 6,8%, las bebidas gaseosas un 

5,5% y las papas un 3,5%. 
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CBA MAYO DE 2011     

      

Costo por persona al mes $ 33.901 100% 

     

Grupo de alimentos    

Pan y cereales $10.662 31,4% 

Carnes $6.171 18,2% 

Pescados $834 2,5% 

Productos lácteos y huevos $3.847 11,3% 

Aceites $2.112 6,2% 

Frutas $1.417 4,2% 

Verduras, legumbres y tubérculos $4.341 12,8% 

Azúcar, café, té, dulces y condimentos $2.106 6,2% 

Bebidas $1.771 5,2% 

Comidas y bebidas fuera del hogar $638 1,9% 

      

Fuente: MIDEPLAN, a partir de información de CEPAL e INE.  

 

En mayo, el costo de la CBA representó un aumento de 1,2% en relación a abril, de un 

3,0% en lo que va del año y de un 7,5% en los últimos doce meses.  

COSTO DE LA CANASTA BÁSICA DE ALIMENTOS  
Mayo 2010 – Mayo 2011 
(Por persona al mes)  
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Fuente: MIDEPLAN, a partir de información de CEPAL e INE. 

El alza que registró la CBA durante mayo, 1,2% superior al mes de abril, fue mayor a la 

registrada por el Índice de Precios de los Alimentos y Bebidas No Alcohólicas y por el IPC, 

que alcanzaron un 1,0% y un 0,4%, respectivamente.  

La variación de precios de la CBA en lo que va del año, 3,0%, también supera a la del 

Índice de Alimentos y Bebidas No Alcohólicas, 2,2%, y a la del IPC en el mismo período, 

2,0%. Asimismo, en relación a Mayo de 2010, el alza de precios de la CBA, 7,5%, es mayor 

a la que muestra el Índice de Precios de los Alimentos y Bebidas no Alcohólicas, 7,4%, y  

mayor a la del IPC, 3,3%. 

CBA MAYO DE 2011   Variación   

  Mensual Acumulada 12 meses 

Costo   CBA 1,2 3,0 7,5 

Índice de Alimentos y Bebidas No Alcohólicas 1,0 2,2 7,4 

IPC 0,4 2,0 3,3 

   

Fuente: MIDEPLAN, a partir de información de CEPAL e INE.   

 

En mayo, la mayoría de las agrupaciones de alimentos de la canasta registraron alzas de 

precios, destacando los pescados, que alcanzan un aumento de 4,0%, frutas, 3,1%, y los 

productos lácteos y huevos, 3,0%. En particular, destaca el aumento de precios de las 

naranjas, 18,5%, y los tomates, 11,7%. Durante el mes destaca la disminución del precio de 

los limones, -16,2%, de las manzanas, -7,3%, y de la lechuga y repollo, ambos -6,4%.  

El análisis de la incidencia por agrupación de alimentos y por producto considera el peso 

de las distintas agrupaciones y productos en la canasta, además de las variaciones de 

precios.  Este análisis por agrupación de alimentos muestra que el aumento de precios de 

la agrupación correspondiente a pan y cereales significó 0,590 puntos porcentuales, 

seguido de productos lácteos y huevos, 0,330 puntos porcentuales. Sólo la agrupación 

correspondiente a carnes registró una incidencia negativa durante mayo en la variación 

del costo de la canasta básica, de -0,237 puntos porcentuales.  

El alimentos de mayor incidencia en el alza de precios que registró la CBA durante mayo 

fue el pan,  0,628 puntos porcentuales, seguido de los tomates, 0,306 puntos y las naranjas, 

0,263 puntos. Entre los alimentos que compensaron, parcialmente las alzas, destacaron la 

carne de vacuno, -0,167 puntos porcentuales, y las manzanas, -0,141 puntos. 
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CBA MAYO 2011 

  
Alimentos de mayor incidencia positiva Puntos porcentuales 

          Pan  0,628 

          Tomates 0,306 

          Naranjas 0,263 

          Leche 0,150 

          Azúcar  0,098 

Alimentos de mayor incidencia negativa 

          Papas -0,043 

          Salsa de tomate -0,045 

          Lechuga  -0,047 

          Manzanas -0,141 

          Carne de vacuno -0,167 

  

 Fuente: MIDEPLAN, a partir de información de CEPAL e INE.   

  

 

CONTEXTO SOCIOECONÓMICO 

La situación de pobreza de los hogares, además de ser afectada por la evolución de los 

precios,  responde, entre otros factores, a la evolución del mercado laboral y a la política 

social. 

Entre el trimestre febrero-abril de 2010 y el mismo período de 2011, la fuerza de trabajo 

creció casi en 375 mil personas y se generaron aproximadamente 475 mil empleos en el 

país. El mayor aumento de la ocupación, 6,8%, respecto de la fuerza de trabajo, 4,9%, 

permitió que el número de desocupados disminuyera en 15,1%, -esto es, alrededor de 100 

mil personas- cayendo la tasa de desocupación a 7,0% a nivel nacional.  

FEBRERO-ABRIL 2010 / 2011 
Fuerza de 

Trabajo 
Ocupados Desocupados Inactivos 

     
Variación en miles 375 474 -100 -171 

Variación porcentual 4,9 6,8 -15,1 -3,1 

     
Fuente: INE. 
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La creación de empleos favoreció especialmente a las mujeres, que ocuparon el 51,4% 

de los nuevos puestos de trabajo, alcanzando un incremento de 9,1% en el período. Un 

porcentaje importante de estas mujeres son jefas de hogar, grupo para el que la 

ocupación creció un 12,9%.  

El crecimiento de la ocupación durante este trimestre se concentró también en las 

personas de mayor escolaridad, tanto hombres como mujeres. Los ocupados con más de 

12 años de escolaridad aumentaron un 10,0% en ambos sexos. Las ocupadas de baja 

escolaridad, hasta 8 años de estudio, también registran un aumento importante, 13,5%. 

La positiva evolución de la ocupación también se refleja a nivel de de los hogares. En 

primer lugar, destaca la fuerte caída de la tasa de desocupación de los jefes de hogar, 

que en el trimestre febrero-abril de 2011 se situó en 3,5%, es decir la mitad que el promedio 

nacional. El número de ocupados por hogar siguió incrementándose pasando de 1,40 

ocupados por hogar en febrero-abril de 2010 a 1,45 en el mismo trimestre de 2011. 

Asimismo, la tasa de dependencia se redujo desde 2,46 a 2,37 personas por cada 

ocupado en el hogar. 

La proporción de hogares sin ocupados disminuyó 2 puntos porcentuales entre febrero-

abril de 2010 y el mismo trimestre de 2011, desde 17,4% a 15,4%, respectivamente. Como 

contrapartida, el porcentaje de hogares donde hay dos o más ocupados aumentó desde 

42,2% a 44,0% en el período analizado. 

De acuerdo a la información entregada recientemente por el INE, el Índice General de 

Remuneraciones en abril registró un aumento de 0,6%, totalizando 2,0% en lo que va del 

año y 5,9% en relación a igual mes de 2010. Ello significó una variación en el índice de 

remuneraciones reales de 0,2% mensual, de 0,4% en lo que va del año y de 2,6% en doce 

meses.  

 

ABRIL 2011 
  

Variación porcentual 

        

Mensual Acumulada 12 meses 

Índice nominal de remuneraciones 0,6 2,0 5,9 

Índice real de remuneraciones 0,2 0,4 2,6 

Índice nominal de remuneraciones mujeres 0,2 1,8 5,4 

Índice nominal de remuneraciones hombres 0,7 2,0 6,2 

Índice nominal de remuneraciones trabajadores no especializados 0,6 2,4 6,8 
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Fuente: INE. 

 

La variación en abril del índice de remuneraciones de los hombres, 0,7%, superó a la 

correspondiente a las mujeres, 0,2%. En lo que va de este año, el índice de 

remuneraciones de los hombres ha aumentado en 2,0% y el de las mujeres en 1,8%, y, en 

doce meses, mientras el correspondiente a los hombres ha aumentado en 6,2%, el de las 

mujeres en 5,4%. 

 

Este índice es también estimado por el INE de acuerdo a la rama de actividad 

económica, el tamaño de la empresa y el grupo ocupacional. En particular, el índice de 

remuneraciones de los trabajadores no especializados, que en el trimestre febrero-abril 

representaron el 25,7% del total de los ocupados,  alcanzó un aumento mensual de 0,6%, 

igual que el promedio nacional. En lo que va del año,  estas remuneraciones han crecido 

un 2,4% y, en doce meses, un  6,8%, cifras que superan el promedio nacional.  

 

La remuneración ordinaria promedio por hora ordinaria experimentó en abril una 

variación mensual de -0,1%, llegando a $ 2.771,68. Ello representó un crecimiento 

acumulado de 1,5% y un crecimiento en doce meses de 5,2%. Al considerar las horas 

extraordinarias, este promedio aumenta a $ 3.657,37 por hora total.  

 

Durante abril, último mes para el que hay información disponible del Índice de 

Remuneraciones, a un asalariado le costaba en promedio 12,08 horas de trabajo 

ordinarias comprar una canasta y 9,16 horas de trabajo total.  

 
ABRIL 2011 

  

    

Costo CBA/ Remuneración promedio por hora ordinaria 12,08 horas 

Costo CBA/ Remuneración promedio por hora total 9,16 horas 

  

Fuente: MIDEPLAN, a partir de información de CEPAL e INE  

 

En relación a marzo, se verifica un aumento del costo de la CBA de 1,1% en términos de la 

remuneración por hora ordinaria y de 0,1% en términos de la remuneración por hora total 

de trabajo. 


